
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

      Bogotá D. C.,  nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

       

Ref:  2020-00734 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria  de FINESA S.A. contra 

BRANDON CAMILO MORALES RAMIREZ 

 

 

Visto el anterior escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora,  en el 

que solicita la terminación del trámite de la referencia, teniendo en cuenta un acuerdo 

con la parte demandada,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por FINESA S.A. 

contra BRANDON CAMILO MORALES RAMIREZ,  de conformidad con lo 

solicitado por el apoderado de la parte actora.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión del 

vehículo de placas NBY 704,  decretada en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que se aportaron como base 

de la acción, y hacer entrega de los mismos a la parte demandante.  

 

CUARTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                                      (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

ladt 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.025 Hoy doce (12) de abril de dos mil 

veintiuno (2021)  a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Código de verificación: 

9b35243ab3bcec030ba4ed1b074f8bb9f8bc1a8fbc465a95ef42add700c4f317 
Documento generado en 11/04/2021 12:07:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


